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dida para ejeIJ¡er la actividad ¡>ropi¡¡ de las Entidades de Previsión
Social, de conlbrmidad.con lo dispuesto en los articulos;29,1, b), de la

. ,Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado;,
86,1, b), de SU Reglamento de 1 de agosto de 1985, y 38, b), del
Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre
de 1983. .'

Segundo.-Disolv.. de oficio a «Montepío de Previsión de la Socie
dad Anónima Transformadora de Lanas», en aplicación de lo estable
cido en los artículos 30,1, b) y e), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y
37,1, b) y e), del Reglamento de 4 de diciembre de 1985.

Tercero.-Intervernr la liquidación de «Montepío de Previsión de la
Sociedad Anónima Transformadora de Lanas», de conformidad con lo
di'J?Uesto e¡t el.artíCUk> 98,1 del Reglamento de 1 de agosto de 1985,

. desJlllándoSll lntervl"'tor del E.tacfo en la liquidación al Inspector
pertenecién~¡¡l CuemoSuperior de Inspectores de Finanzas del Estado,
don I>ámaso Sani Montero.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1992.-P. O,, el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández,

Ilmo. Sr. Ditec1{)r general de Seguros,
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das en los articulos 37.1, b) y c), y 38, b), del Reglamento de Entidades
de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el artículo 91.1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, «Monte~
pío de Telégrafos y Porteros de Ministerios» no ha formulado alegacio
nes que desvirtúen las mencionadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Rcvocar a «Montepío de Telégrafos y Porteros de Ministe
rios» la autorización administrativa concedida para ejercer la actividad
propia de las Entidades de Previsión Social, de conformidad con Jo
dispuesto en los artículos 29.1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto.
sobre Ordenación del Seguro Privado; 86.1, b), de su Reglamento, de 1
de agosto de 1985, y 38, b), del Reglamento de Entidades de Previsión
Sncial. de 4 de diciembre dc 1985.

Scgundo.-"Dísolver de oficio a «Montepío de Telégrafos y Porteros de
Ministerios» en aplicación de lo establecido en los artículos 30.1, b)
y e), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y 37.1, b) y e), del Reglamento
de 4 de diciembre de 1985.

Tercero.-Intervcnir la liquidación de «Montepío de Telégrafos y
Porteros de Ministerios», de conformidad con lo dispuesto en el artículo
98.1 del Reglamento de I de agosto dc 1985. designándose Interventor
del Estado en la liquidación al Inspector perteneciente al Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don José Luis Chicharro
Manínez.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de I992.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía, Pcdro Pérez Fcrnández.

A la vista de.los antecedentes.y documentación Que obra en la
Dirección General de Seguros en relación con la Entidad de Previsión
Social «Montepío de Telégrafos y Porteros de Ministerio';;}), se inició con
fccha 14 de d-iciembre de 1990 el proc-edimiento de disolución de la
referida Entidad y -de revocación de la autorización administrativa
concedida para eJercer la actividad propia de las Entidades de Previsión
Social, al incurrir en las causas de disolución y de revocación contempla+

A la vista de .'Jos antecedentes y documentación que obra en la
Dirección GenenIl de ~uros en relación con la Entidad de Previsión
Social' «Montepio de Previsión Social Nuestra Señora del Espiritu
Sanlo», se iÍlició con fecha 14 de diciembre de 1990 el procedimiento de
disoloción de ... reterida Entidad Y de revocación de la autorización
administnítiVli ll\lIIcedida para ejercer la actividad propia de las Entida
des de Prcvisióu~ al incurrir en las causas de disolución y de
revocación eonte~. en I{)s artículos 37.1, bl y el, y 38, b), del
Reglamento de Enllc*les de Previsión Social de 4 de diciembre
de 19¡5. • .

Concluido el-trámite de audiencia previsto en el artículo 91. 1 de la
Ley de Procedimiellto- Administrativo de 17 de julio de 1958, «Monte
pío de PreJ!jsión Social Nuestra Señora del Espiritu SantO» no ha
formuladoalelaciones que- desvirtúen las mencionadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la DirecCÍón General de Seguros,
este Ministerio. ha aeordado lo siguiente:

.Primero·...R.evocar a «Montepío de Previsión Social Nuestra Señora
del ~spiritu Santo» la autorización administrativa concedida para
e1ercer I~ actividad J'T:f.?pia de las .l::ntidades de Previsión Social, de
conformIdad con lo dISpuesto en los articulas 29.1, b), de la Lev
33/1984, de 2 de agosto, sob,e Ordenación del Seguro Privado: 86.1, bi,
de su Reglamenlo, de 1 de agosto de 1985, )' 38, b). del Reglamento de
Enti4des de h,evisión: Social, de 4 de diciembre de 1985

Segundo.-Dlsolver de oficio a «Montepío de Previsión Socia! N ue~
tra Señora del Espíritu Santo» en aplicación de lo establecido (~n los
artículos 30,1, b) y e), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y .17.1, b) v ei.
del Reglamento de 4 de diciembre de 1985, . ,

Tercero.-IRtervenir la liquidación de «Montepio de Previsión SOCIal
Nuestra Señora del Espíritu Santo»,de conformidad con io di~pueslO en
el artículo 98.Ldel Reglamento de 1 de agosto de I \lS5, designándose
Interventora del Estado en la liquidacióQ. a la Inspectora perteneciente
al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado doúa Isabel
Ser~ano García.

Lo que comunico a V.1. para su conocimienlO y efectos.
Madrid~ 2 de :marw de 1992.-P. D., el Secretario dc Est3do de

Economía, Pedro Pére:l: Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

lImo, Sr. Director general de Seguros.

Lo que comunico u V.L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1992.-P. D .. el Secretario de Estado de

•Economía, Pedro Pérez Fcrnandc7.

lImo_ Sr. Director general de Seguros.
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A la vista de los antecedentes y documentación que obra en la
Dirección General de Seguros en relación con la Entidad de Previsión
Social (~Protccción M utua Asociación Benéfica de Previsión Social de
Empleados del Monte de Piedad y Caja de Ahorros», se inició con fecha
14 de diciembre de 1990 el procedimiento de disolución de la referida
Entidad y de revocación de la autorización administrativa concedida
para ejercer la actividad propia de las Entidades de Previsión SociaL a!
lIlcurrir en las causas de disolución y de revocación contempladas en los
articulos 37,1, b), y el, y 38, bl, del Rcglamento de Entidades de
Previsión Social de 4 de diciembre de 19R5.

Concluido el trámite de Audiencia previsto en el artículo 9 L 1, de la
Ley dc Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, «Prokc
ción Mutua AsociaClón JknéficJ de Pn.'Yi<;ión Social de Empleados dd
Monle de Piedad y Caja de Ahorros).) nl) ha formulado alegaciones que
desvirtúen las mencionadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la Di receión General de Seguros,
este ~inisteno ha acordado 10 siguiente: ~

Primcro.-RevQear a ((Protección Mutua AS0ciación Benéfica dc
Pn?\ lsión Social dc Empleados del Montl' de Piedad y Caja de Ahorros)
la aUlOriladón administrativa concedida para ejercer la actividad propia
de las Entida(k's de Previ5ión Social. de con formidad con lo dispuesto
en los artículos 29.1. bl. de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación (kJ Seguro Privadu, 86.1. b), de su Reglamento di;' 1 tic
agosto de 1985. y 38, bl, del Reglamento de Enlidades de Previsión
Social de 4 de dIciembre de J985,

Scgundo_-Disolver dt, olido a «Protección Mutua Asociación Ben('
Jlca de Previsión SocJal de Empleados del Monte de Piedad y Caja (le
AhorrO$» en aplicación de lo establecido l'n los articulos 30,1. b), y el,
de.la Ll'Y 33/1 9S4, de. 2 de agosto. y 37. j. bL Y el, de! Reglamento de
4 de diciembre- de ¡ 9b5.

T crccro.-Inlt'Tvc-nir la liquidaCión de \<Pro!ecclon Mutua Asociación
Benéfica de Previsión Social de- Empleados del Monte de Piedad y Caja
de AhorroS)}, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98,1, del
Reglamento dc I de agosto de 1985, designándose Interventor del
Estado en la liquidación al Inspector pcrtenenenk al Cuerpo Superior
de lnspcetores de Finanzas del Estado. don Josó Luis Chicharro
Martine?

ORDEN de 2 de marzo dí' 199:! dt rCl'OUlo/Ín de lu
autorización administrativa de disolllciún r dc illll'lTenCÍóiI
administrativa en la liquidación di' la Enúdad denominad.l
«Montepío de Telégrafos Ji PO!'l('J'os de l1inisterimi'
(MPS-I680).
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